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circunstancias consten en su expediente personal~,sin perjuicio de
aportar los documentos probatorios de los requisitos ex.i81dos para
esta oposición si no constasen de forma expresa e indubitable en
dicha certificaciÓll. . ,

Los opositores que dentro del indicado plazo no presentaran su·
documentación completa no podrán ser nombrados A~entes de
Cambio y Bolsa, y quedarán anuladas todas sus actuacIOnes. sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir de
existir falsedad en la instancia ~suscrita solicitando tomar parte en
la oposición.

En el mismo escrito al que se acompaña la procedente docu~
mentación, cada opositor manifestart.expre:sa.mente su orden de
preferencia para cubrir "las plaias vacantes compr:eridi~ en la
aludida qmvocatoria. las cuales se_~djudicarán con ilrre~o,a la
puntuación total ob~nida en la oposiciplf. ·segun 11a ~lación
anterlormenteeonsigb.ada~ ~ ~ ' '. .' . j , _A '",,-

Lo que comunico a 'V. I. para su conocimiento y efectos.~. ~'~
Madrid, 13 de marzo de 1986,-P. D, (Orden de 11 de febrero

de' 1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación,
Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Polícita financiera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de febrero de /986,' de la
Secretaría de Est¡uio de C/niversidades e, /!H'estiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la Comisión
Académica del Consejo de Universidades. en relación
con los aspirantes' a las pruebas de idoneidad con
calificaciones de tres o más seis, para 'leceSQ al Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universüa!ias en
el área 105-8 «Historia Económica».

Ilmo. Sr.: El aniculo t9 de la Orden de 7 de (ebrero de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16), por la que se convocan
pruebas de idoneidad para el acceso a la categoria de Profesores
titulares de Universidad y de Escuelas Universitarias,"establece Que
los aspirantes Que no superen dichas pruebas y hubieran obtenido

, al menos tres puntuaciones de seis o superior, pueden sOlicitar del
Consejo de Universidades la revisión de las calificaciones obteni
das y, de otra parte, que dicho Consejo decidlrá sobre las
solicitudes de revisión elevando a esta Secretaria de Estado
propuesta vinculante.

De acuerdo con lo previsto en el mencionado artículo 19 en
concordancia con la disposición transitoria de la .Orden de 7 de
febrero de 1984; la Comisión Académica del Consejo de Universi
dades en su reunión de 29 de enero del presente año~ acordó
aprobar la c-orrespondiente propuesta con carácter vinculante.

Por todo ello,
Esta Secretaria de Estado ha resuelto, de conformidad cOn el

artículo 19 de la Orden de 7 de febrero de 1984, losig~iente:

Primero.-Aceptar fa propuesta de la Comisión Académicá del
Consejo de Universidades y, por tanto, declarar a doña ,Angeles
.GanÓn Gurrea ap14 en las pruebas de idoneidad. para el acceso a
la categoría de Profesor titula~ de Escuelas Universitarias en el área
105-8 «Historia Económica».

Segundo.-la aspirante d~larada apta deberá preseritar, para
poder ser nombrada funcionari,..a de carrera, en esta Secretaria de
Estado, los documentos reseñados en el anículo 18.2 de la Orden
de 7 de febrero de 1984, así como fotocopia compulsada del título
académico y documento· nacional de identidad, requisitos estos
necesarios para su inscripción en el Registro de Personal, por
cualquiera de los medios que en el mismo se establecen, en er plazo
de treinta dias naturales contados a partir. del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el .cBoletín Oficial del
Estado»." . '

Tercero.-Conforme a lo establecido en el artículo 19.2 de la
Orden de 7 de febrero de 1984~ esta Resoludón agota la vía
administrativa, pudiendo ser impugnada. en su caso, en lajurisdíc
ción contencioso-administrativa, en los términos previstos en la
Ley de 27 de diciembre de 1956; reguladora de dicha jurisdicción.

Lo que comunico a V. [ para conocimiento y efectOS'.
Madrid. 24 de febrero de 1986,-EI Secretario de Estado, Juan

Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUClON de /8 de diciemb.. de /985, de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia. po'
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
la Esc~ Administrativa en este Organismo.

;

, En cumplimiento, de' lo dispueStO' en:' los Estatutos de' esta
Univen¡dad aprobados por Real Decreto 1287/1985, de 26 dé
junio, y con el fin de atender las necesidades' d~ personal de
administración y servicios.; " '

.Esr,e Rectprado, en US(). de las cotnpetencias que I~s ,están
atnbuldas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Umversitana, en
relación con el articulo 3.° e) de la misma nonna, así como de los
Estaludos' dé esta Universidad, acuerda COnvocar pruebas selecti
vas para el ingreso en'la EScala Administrativa de la' Universidad
Nacional de Educación a' Distanc~a con sujeción ,a las siguientes:

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 plazas para
la Escala Administrativa de la Universidad Nacional de Educación
a Distancia, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Seis plazas de promoción interna, prevista en el anículo 66
de los Estatutos.

b) Seis plazas para el resto de los aspirantes.

1.2 Las vacantes. sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán al turno libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al' Servicio de la Adminis
tración del Estado; Estatutos de la propia Universidad, y a las
nonnas de esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1. t se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación
obtenida. No obstante lo señalado en la base anterior, los aspirantes,
de promoción interna deberán elegir y tendrán preferencia para ello
respecto del resto de los aprobados.

15 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los
servicios efectivos. prestados hasta la fecha de terminación del plazo .
de presentación de instancias como funcionario de empleo interino
o contratado administrativo de colaboración temporal en las
funciones correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria
en esta Universidad, siempre que dichos servicios ge hubieren
iniciado anteS. del día 23 de agosto de 1984. con independencia de
que no se continuaren prestando -en dicha fecha. Dichos servicios
no podrán ser estimados si el aspirante se encuentra el día de'
terminación del plazo de presentación de instancias bajo una
relación de trabajo de carácter permanente en esta Universidad.

1.7 la fase de oposición estará fonnada por fos ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatorios los tres primeros.

1.7.1 Primer' ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas que versarán sobre conoci
mientos generales exigidos en las diferentes opciones de los
vigentes planes de Bachillerato y de Fonnación Profesional de
segundo grado. El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser
superior a noventa minutos.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar
este ejercicio, . '

1.7.2 SegundQ ejercicio.-'Consistirá en contestar un cuestiona
rio de preguntas con respuestas altemativa~ sobre'el coritenido del
programa que figura como anexo 1 de esta Resolución. El tiempo
para realizar este ejercicio no podrá ser superior a noventa minutos.

1.7.3 Tercer ejercicio.-Consta de dos modalidades. Los aspi~

rantes deberán indicar en su solicitud la modalidad que eligen:

ModaÚdad' A.-EI Tribunal propondrá tres supuestos práctico~
(desglosados en preguntas ,en número no superior a diez), de las
materias siguientes: Gestión de personal. Gestión financiera y
Getión universitaria, contenidas en el anexo I.

Los aspirantes deberán presentar el ejercicio escrito a máquina.
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Modalidad B.-Consistira en confeccionar un ordinograma para
un proceso administrativo y codificar las instrucciones correspon
dientes a dicho ordinograma en idioma ~Cobol»._ «Fonram» o
«Basic». Los aspirantes deberán señalar en su solicitud el idioma
que eligen. -

Los aspirantes que elijan la modalidad B de este ejercicio
podrán utilizar plantillas, Impresos y manuales.

El tiempo concedido pára la realización de este ejercicio será de
dos horas, en cualquiera de las modalidades. ~s aspirantes Que
deban presentarlo escrito a máquina dispondrán para ello de
tiempo adicional que fijará el Tribunal. .

1.7.4 Cuano ejercicio.-Voluntario y de méritos. Consistirá en
la tradu~ión directa y sin diccionario de uno O varios textos
propuestos por el TribQnal. Los idiomas sobre los que versará el 
~jercicio serán francés -e inglés.

Los ejercicioS: tercero y cuano podrán realizarse en una misma
·sesión.

1.8 Las· pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al'
siguiente'calendario:

1.8.1 Fase de concurso: La valoración de Jos méritos deberá
haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de oposición.

1.8.2 Fase de oposición: El ·primer ejercicio se iniciará la
se~unda quincena del mes de junio. La fecha. hora y lugar del
mIsmo se publicará en el «Boletín Oficial· del Estado», en la
ResolucióJ'l del Rectorado en que se aprueben y-publiquen las listas
de admitidos y excluidos.

1.9 El. Tribunal. califi~or adaptará el. liempo y medios de
realización de los -ejercicios de los aspirantes minúsválidos de
forma que gocen de igualdad de oponunidades con 10s demás .
panicipantes.

1.10 E11're5idente del Tribunal adoptará las medidas oportu
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que ·,se conozca la identidad de .los aspirantes, '
utilizando' para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 {4oIBoletÍll
Oficial del Estado» del 22).

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español..
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título ·de Bachiller Superior, BUP.

Formación Profesional de segundo grado o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en Que ~ermjne el plazo de
presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad .(). defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio mediante eXPedi~nte
disciplinario en cualquie~ de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el-desempeño de funciones públicas por
sentencia firme.

2.2 :Los aspirantes que concurran a las plazas de la Escala
Administrativa de la Universidad reservadas a promoción interna,
habrán de penenecer a la Escala Auxiliar de Organismos Autóno
mos o al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado,
tener destino, en propiedad, en la Universidad y reunir los
requsitos de antigüedad y titulación exigidos _en la Orden del
Ministerio de la' Presidencia de 8 de marzo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 9).

2.3 Los réquisitos establecidos en las normas anteriores deber
pan cumplirse el úllimo día de'plazo de pres~ntaciónde so!icitud~s.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar pane en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia que les será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las
Comunidades Autónomas, en las Oficinas de Correos y de la Caja
Postal, así como en el Centro delnfonnación Administrativa de la
Presidencia del Gobierno, Dirección GeneRl.1 de la Función Pública
y en el .Instituto Nacional de -Administración. Pública, y en los
Rectorados_ de todas las Universidades Públicas del Estado.

3.2 En el recuadro 2:2 de la instancia los aspirantes deberán
señalar el sistema por el que desean participar, de acuerdo con las
siguientes indicaciones: ~

A) Libre. Los opositores ¡;lO comprendidos en el' párrafo
siguiente de esta base 2.2.

B) Promoción interna. J,..os opositores que 'reúnan los requisi
los de la base 2.2

Los aspirantes sólo podrán panicipar por uno de estos s)stemas.

3.3 En el recuadro número 5. que deberá ser rellenado
exclusivamente por los aspirantes de promoción interna, éstos

.deberán señalar solamente los daloS referidos a los servicios
efectivos prestados como funcionarios de carrera en el Cuerpo y
.Escala indicados en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.4 En recuadro 7.1 los aspirantes deberán señalar modalidad
que eligen para el 'tercer ejercicio. escribiendo «A» o 4oIB».

3.5 En el recuadro 7.3 se hará constar el idioma, francés, inglés
o ambos, de) que. en su caso, quieran examinarse en el euano
ejercicio. .

3.6 Las solicitudes 'se dirigirln a la magnífica y excelentísima
señora Rectora de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia en.el plazo de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el ..Boletín
Oficial del Estado». .

3.7 La prest'ntación de solicitudes podrá hacerse en el Registro'
General de la Universidad. o en la forma establecida en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.8 Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas, y se
ingresarán en la cuenta corriente número 3.661/07, abiena a
nombre de la UNED en las Caja de Ahorros Confederadas, bajo
el nombre de «Pruebas Selectivas Escala Administrativa de
I.a UNED».

En la solicitud deberá figurar el"sello de la 'entidad bancaria o
Caja de Ahorros a tT"clvés de la cual se realiza la transferencia a la
cuanta indicada.

4. Admisión de candidatos

<4.1 Termindo el plazo de presentación de instancias y com..
probado el pago de los derechos de examen el ·Rectorado de la
Universidad publicará en el 4oIBoletín Oficial del Estado». en el
plazo de un mes, una' Resolución con la lista de aspirantes
admitidos y excluidos en la que constará el nombre y apellidos de
los candidatos y número de documento nacional de identidad. así
como la causa de no admisión en la relación de excluidos. En la
citada Resolución deberá recorgerse asimismo el lugar y la fecha de
realización de los ejercicios.

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
Resolución a que se refiere la base anteriOI: establecerá un plazo de
diez días para· subsanación de errores.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado apartir del día siguiente
al de la publicación de la lista en el «Boletín Oficial del EstadQ).

5. Tribunal caNficador

5.1 El Tribunal estara constituido por I:os siguientes miem
bros:

Titulares:

Presiderites: Excelentísima señora doña Elisa PéTcz Vera, pene
neciente al Cuerpo de Catedráticos de Universidad y Rectora de
esta Universidad.

Vocales:

. L Ilustrísimo señor don Francisco V. Sanchís García. pertene
Ciente a la Escuela Técnica de Gestión ,de Organismos Autónomos
y Gerente de la VNED. como representante de la Universidad.

2. Don Alfredo Lópcz López, perteneciente a la Escala Admi
nistrativa de Organismos Autónomos, como representante de la
Universidad. .

3. Doña Rosa Lefler Rofso, perteneciente a la Escala Adminis
trativa de Organismos Autónomos, como representante de la
Universidad.
,4. l><?n J~sé Luis Gallo Pastor. funcionario del Cuerpo Téc

meo a extmgU!f, como representante de la Dirección General de la
Función Pública.

5. Ilusuísimo señor don Carlos Valenzuela Lillo. funcionario
del Cuerpo Superior ~e Administradores Civiles de! Estado y
Gerente de la Um\~ersldadde Alcalá de Henares, como represen
tante de la Secretana de Estiido de Universidades e Investigación.

Suplentes:

Presidente: Excelentísimo señor don Faustino Femándcz
Miranda Alonso, perteneciente al Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad y Vicerrector de Ordenación Académica de la
UNED, como representante de la Universidad.

Vocales:

, l. Don Antonio Femández Sueiro, peneneciente,al Cuerpo de
Gestión de la Hacienda Pública y Director de Programas de
la UNED, como r-eprcsentante de la Universidad.
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2. Don Juan José de la Vep Villambres. perteneciente a la
Escala Administrativa de Organismos Autónomos, como represen·
tante de la Universidad. .

3. Don Angel. Mohi:dano Sali1las, perteneciente a la Escala
Administrativa de O1:¡anismos Autónomos, como representante de
la UDiversidad. .

4. Doña Isabel. Guijarro Atiell2ll, funcionaria del Cuerpo
General Administrativo de la Administración del Estado. como
representante de la Dirección General de la Función Pública.

5. nustrisimo señor don Antonio de Juan Abad. funcionario
del Cuerpo Especial Técnico de Censores Letrados del Tribunal de
Cuentas y Gerente de la Universidad Complutense de Madrid,
como representante de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación.

En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.,
5.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la

asistencia al menos de tres de sUs miembros.
5.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo a la Rectora de la Universidad, cuando
concurran en eUos circunstancias de las,previstas en el artículo 20
de la Ley de. Procedimiento Administrativo o si se' hubiere
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a Cuerpo o Escalas del Grupo e en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior. '

5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

5.5 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la categoria tercera de las recogi&s en el anexo IV del Real
Decreto 1.344/1984, de 4 de julio.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad. .

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabeti.
camente por el primero de la letra publicada en el «Boletín Oficial
del Esta~o», junto con la lista de admitidos y excluidos. de
confornudad con Jo establecido en la Resolución del Rectorado.

6.3 . Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no

, comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libre.
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Si en el transcurso del procedimiento selectivo lIegara~'
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes careCe de
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria. lo
comunicará a la Rectora de la Universidad. la cual deberá dar
cuenta a los órganos competentes de las inexactitudes o falsedades
en que hubi~ran podido incurrir los aspirantes a los efectos
procedentes.

7. Calificación de los ejercicios

7.1 Fase de concurso: la valoración de los méritos a que se
refiere la base 1.7 se calificarán otorgando a Jos aspirantes 0,23
puntos por mes de servicios efectivos prestados (2,76 puntos por
allo~ has\ll un máximo de 15,75 puntos. .

Los puntos así obtenidos en la.fase de concurso se aplicarán por
el Tribunal a cada uno de. los ejercicios de la fase de oposición de

,.forma tal que, sumados a los obtenidos en la calificación de éstos.
alcance, en su caso, la puntuación mínima establecida en la
convocatoria para poder superar cada uno de los mismos. Dicha
aplicación no será posible cuando en alguno de los ejercicios de la
fese de oposición hayan obtenido la calificación de cero puntos.
~ puntos de la fase de concurso que no hayan necesitado los

aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se sumarin a
la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados.

7.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma si¡uiente.:

7.2.1 Primer ejercicio: Se ·calificaran de cero a diez puntos.
siendo necesario para aprobar obtener. como mínimo, cinco
puntos. .

7.2.2 Segundo ejercicio: Se calificará. de cero a diez puntos,
siendo eliminados aquellos opositores que no obtengan un mínimo
de cinco puntos.

7.2.3 Tercer ejercicio:
Modalidad A.-Se. calificará de cero a cinco puntos. cada uno de

los tres supuestos. Para aprobar será preciso obtener 7,5 puntos y
no ser calificados con cero en ninguno de ellos. '

MOdalidad B.-Se calificará de cero a quince puntos y SC1'án
eliminados los que no obtengan. como mínimo, 7~S puntos.

7.2.4 ~ Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a cinco puntos. por
cada idioma.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá detertninada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso
y oposición, deduciendo de la primera los puntos ya aplicados para
obtener la puntuación mínima de los ejercicios obligatorios de la '
fase de oposición. En caso de empate. el orden se establecerá
atendiendo a la m~yor edad de los aspirantes..

8. Lisia de aprobados. presentación de documentos. solicitud de
destino y nombramiento de funcionarios de carrera ,

8.1 La lista que contenp la valoración de méritos de la fase
de concurso se hará pública al mismo tiempo y en los mismos
lugares que la correspondiente al primer ejercicio de la fase de
oposición. AJ finalizar cada uno de los ejercIcios obligatorios de la
fase de oposición, el Tribunal hará publico en los lugares de
examen las siguientes listas con las puntuaciones correspondientes:

a) Lista de aspirantes aprobados de promoción interna.
b) Lista de aspirantes aprobados. ea tumo libre, en la que se

haca constar, en su caso. los puntos de la fase de concurso
utilizados para alcanzar el mínimo señalado en la base 7.2.

A estos efectos deberá tenerse en cuenta que los aspirante$-de
promoción interna' no deberán realizar el primer ejercicio 't, en
consecuencia, sólo deberá publicarse la lista de las puntuacIOnes
obtenidas por los mismos en los ejercicios segundo y tercero.

La lista de aprobados del tercer ejercicio no podrá superar el
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con 10
establecido en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá en la fonna establecida en la
base 7.3.

8.2 Dichas relaciones·se publicarán en los lugares de cele!>Í'a
cíón del tercer ejercicio y en el Rectorado de esta Univenidad.

8.3 Finalizado el cuarto ejercicio de merito.s, el Tribunal hará
públicas las 4<relaciones definitivas de aprobados» por orden de
puntuación, en la que constará las calificaciones de cada uno de los
ejercicios, los puntos no utilizados en .. rase de concurso y la suma
total. Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la Universi
dad con propuesta de nombramiento de funcionarios en prácticas.

8.4 En el flazo de veinte dias naturales a contar de la
publicación en e Rectorado de la Universidad de las relaciones de
aprobad9s a que se refiere la base anterior, los aspirantes que
figuren en las mismas deberán presentar en el mismo la petición de
destino a la vista de las vacantes ofertadas. acompañadas de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nácional de identidad.
b) Fotocopia, debidamente compulsada, del titulo de Bachiller

Superior, BUP. Fortnación Profesional de segundo grado o equiva
lente. _

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi
nistración Pública y no hal1ane· inhabilitado pana el ejercicio de
funciones públicas. . .'.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer
medad ni defecto fisico que imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tenpn la condición de minusválidos debe
rán presentar cenificación de los órganos competentes del Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición y su
cal.""'idad para desempeñar las tareas que corresponden a 1.. plazas
objeto de esta convocatoria.

8.5 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados. en el apartado anterior. podrá
acreditarse Que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatQoo
na mediante cualquier medio de prueba admisible en dercho.

8.6 Los que tuvieran la 'COndición de funcionaños de carrera
estarán exentos de justificar. documentalmente, las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombrá-.
miento. debiendo presentar certificación del Ministeno u Orga
nismo del que dependieren para acreditar su condición y aquellas
circunstancias que obren en su hoja de servicio.

En el caso de los opositores de peomocióD interna, dicha
certificación deberá contener mención expresa .de la antigüedad y
situación administrativa el día de terminación del plazo de
presentación de solicitudes para participar en es~ pruebas.

8.7 Q~ienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación. o del examen, de la
misma se dedujera que carecen ,de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera y quedarán'· anuladas sus actuaciones., sin perjuicio' de la
res~nsabiIida4 en que hubieren incurrido por falsedad en la
solIcitud inicial. .
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ANEXO~ •.

Programa,
1. Organización del Estado y la Administración Pública

J. La panicipación de España en organizaéiones internaciona
les: Especial referencia a la ONU. El Consejo de Europa. Proceso
de adbesión y consecuencias de la integración de España en la CEE.

2. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Su garantía y suspensión. Derechos y deberes fundamentales. El
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución. .

3. La Corona. Funciones Constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo. .

4. LasCones Genetales: Las Cámaras: Composición, atribu
ciones y funcionamiento: Elaboración de las Leyes. Los Tratados
internacionales.

S. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cones Generales. Designación. duración y respon-
sabilidad del Gobierno. •

6. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial.. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscat La organización judicial española. .

7. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios. Secretarios Generales y Directores Gene
rales.

8. Administración Periférica del Estado. Los Delegado del
Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores
civiles. Los Delegados ministeriales. Organización institucional del
Estado: Concepto y clasificación de los Entes publicos no territoria
les.

9. La Administración Autonómica. Estatutos de Autonomía.

JI. Derecho-Administrati'\'o

I. Fuentes del Der.echo Administrativo. La Constitución:
Leyes Orgánicas y ordinarias. Dispo~iciones normativas con fuerza
de Ley. El Reglamento: Concepto, naturaleza y clases. Límites de
la potestad reglamentaria. Autonomía y sistema de los Entes.

2. El 8C10 administrativo: Concepto. Gases y elementos. Su
motivadón y notificación. Eficacia y validez de 105 actos adminis·
trativos.

3. Los contratos administrativos: Cancepto y clases. Estudio
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras
alteraciones contractuales. El cumplimiento de los contratos admi-
nistrativos. _

-4. El procedimiento administrativo: Concepto e importancia.
La Ley de Procedimiento Administrativo: Contenido )' ámbito de
aplicación. Idea general de la Iniclación. Ordenación. Instrucción y
terminación del procedimiento administrativo.

S. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Recurso
de alzada. Reposición. Revisión y súplica. Las reclamaciones
económico-administrativas.

6. La Jurisdicción Contencio5Ó-Administrativa. Su organiza.
ción. Las panes. AClOS impugnables. Idea general del proceso.

7. El personal de las Administraciones Públicas: Sus deberes y
funciones con respecto a la Administración, a la sociedad y al
ciudadano. Los servicios de información administrativa y asisten
cia al ciudadano. El Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia.

8. Panicipación orgánica. funcional y cooperativa del admi
nistrado en las funciones administrativas.

9. Actos jurídicos del Administrado: Peticiones y solicitudes,
aceptaciones, recursos y reclamaciones. renuncias; oPQs1ciones,
requerimientos, intimaélones y. declaraciones. .

JII. Gestión de, personal

1. Oraanos superiores deia Func,ión PUblica. Registro de
Personal. Programación y ofena de eml'leo público.

2. El personal funcionario al servicIO de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción
profesional de los funcionarios. Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situaciones de los funcionarios. Supues
tos y efectos de·cada·una de ellas.

3. Derechos y deberes de 'los funcionarios. Sistema de retribu
ciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen disci
plinario: Faltas, sanCiones y procedimiento.

4. El. personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Derechos. Deberes e incompatibilidades. El
contrato laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación
laboral. Conflictos y convenios colectivos.

5. El régimen de la Seguridad SociaJ de los funcionarios. La
MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

IV. Gest ión jinanciera'

1. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupuestario.
Presupuesto por programas: Concepto y-objetivos. Programación,
presupuestación y control. El presupuesto en base cero. -

2. El presupuesto del Estado: Caracteristicas y estructura. Los
créditos presupuestarios:Modificaciones de los créditos iniciales.
Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. Incorporal'ión de
créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. AntiCI
pos de Tesoreria. Créditos ampliables. Transferenfias decreditos.
Ingresos 'que generan crédito.

3. Contabilidad publica:, Concepto. Contabilidad preventiva,
ejecutiva y critica. Ingresos presupuestos. Créditos presupuestos y
remanentes de crédito. Devoluciones de ingresos y minoraciones de
ingresos._ Contraído. Formalización. Intervenido.

4. Idea general de las principales cuentas: Tesorería. Rentas
públicas y gastos públicos. Cuenta de obligaciones diversas. La
Cuenta general del Estado. Plan General de Contabilidad Pública.

S. Ordenación del gasto y ordenación del pago: Organos
competentes, fases del procedimiento 'Y 'documentos contables que
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto
público. Clases. Especial referencia del (;ontrol de legalidad. El
Tribunal de Cuentas.

6. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gatos de
transferencia: Corri,entes y de capital. Gastos de inversión. Pagos:
Concepto. y clasificación. 'Pagos por obligaciones presupuestas.
Pagos «en firme» y «a justificar». Justificación de libramientos.

Retribuciones de Jos funcionarios públicos y del personal
laboral al servicio de la Administración Pública. Nóminas: Estruc
tura ~ normas de confección. Altas y bajas; su justificacibn.
Sueldos, trienios, pagas extraordinarias, complementos. indemniza

.ciones de residencia y otras remuneraciones. Devengo y liquidación
de derechos económicos. Pago de las retribuciones del personal en
activo: Pago por transferencia y pago por cheque nominativo.

V. Seguridad Social

l. El sis~ma español de Seguridad Social. ley General de la
. Seguridad SocIal. Estructpra y contenido. Composición. Regímenes

especiales. Caracteristicas y enumeración. Sistemas especiales.
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2. Getión de la Seguridad Social. Campos de aplicación.
Inscripción de Empresas. Afiliación de trabajadores. Bases y tipos
de cotización. ACCIón protectora.

3. Asistencia sanitaria. Incapacidad laboral. Transitoria. Inv84

lidez permanente. Jubilación.

VI. lnformáJica

t. Concepto de Informática. Arquitectura de ordenadores: La
unidad central de proceso. Definición de registro. La memoria'
central. La unidad aritmética y lógica. Evaluación de la estructura
de los ordenadores: Generaciones.. '

2. La periferia de un ordenador. Soportes de la información.
Equipos transcriptores. Unidades de entrada Unidades de salida.
Canales de entrada y salida.

3. El «logical»: Diferentes tipos. Evoludón histórica. El con
cepto de prO$fama. Los lenguajes de programación. El «logica1~
funcional o SIstema operativo. Los paquetes de programas.

4. Modos de funcionamiento del ordenador. Funcionamiento
por lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogramación. El
tiempo" compartido. Las técnicas conversacionales.

5. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
Metodos de acceso. Las bases de datos: Característlcas, objetivos y
tipos.

6. La Teleinfotinática. Esquema ienerico de la transmisión de
datos a distancia. Características baslcas de .los elementos funda·
mentales. Las redes públicas de transm¡sión de datos. .

7. Desarrollo de una aplicación informática. Amilisis funcio
nal y orgánico. Documentación. Explotación de l1na aplicación
informática. Centros de proceso de datos. Tipologías organizativas.
EspeciaHdades y funciones informáticas. Funciones del Centro de
proceso de datos. Las relaciones del Centro de proceso de datos con
el resto de la organización. _

8. La automatización de oficinas~ Sistemas fisicos más utiliza
dos. Los ordenadores personales. «Logicales» específicos para la
automatización de oficinas. Repercusiones organizativas de la
automatización de oficinas.

VI. Gestión uni\'ersitaria

l. La Administración educativa. Ministerio de Educació,n y
Ciencia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.
Consejo de Universidades. Competencias de la Secretaria de
E.stado respecto a la Universidad Nacional de Educaeión a Distan~

cIa.
2. La Universidad Nacional de Educación a Distancia. Orga

nos de gobierno colegiados y unipersonales. El Consejo Social.
3. La Universidad NacIOnal de Educación a Distancia. Re~i

men Económico y Fiananciero. Patrimonio. Presupuesto. financIa-
ción y control. .

4. La Universidad Nacional de Educación a Distancia. Regi.
men de profesorado.

5. La Universidad Nacional de Educación a Distancia. Perso
nal de administración y servicios. Regimen Jurídico. Plantillas.
Escalas y provisión de puesto de trabajo.

6. La Universidad Nacional de Educación a Distancia Orp..
nización académica. Departamentos. Facultades y Escuelas Tecni
L"a:ll Supcciorl;,. Escuc:las Universitarias. Escuelas de lns.enieria
Técnica. Institutos Universitarios. Colegios Universitarios. Centros
adscritos. •

7. La Universidad Nacional de Educación a Distancia. Matrí
culas. Tasas académicas y administrali\'as; liquidación. gestión.
recaudación y aplicación a presupuesto de las Tasas. Seguro
escolar.

8. La Universidad Nacional de Educación a Distancia. R~i
men de alumnado. Planes de Estudio. Acceso y Pennanencla.
Convalidaciones. Colación de grados.

.
7649 RESOLUClON de 18 de diciembre de 1985. de la

Universidad Nacional de Educación a 'Distancia. por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
la Escala Auxiliar en este Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos "de esta
Unive"idad. aprobados por Real Decreto 1287/1985. de 26 de
Junio. y con el fin de atender las necesidades de personal de
administración y servicio..:

Este Rectorado, en uso de las competencias que le estan
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en'
relación con el artículo 3.0 e) de la misma norma, así como de los
Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad Nadana1 de
Educación a Distancia, con sujeción a las siguientes:

Bases ele la <ORYOClltoria

l. Normas generales

1.1· 'se convocan pruebas selectivas para cubrir 30 plazas para
la Escala Auxiliar de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia, de acuerdo con la siguiente distribución: .,

a) Dos plazas de promoción interna. prevista en el artículo 66
de los Estatutos.

b) Veintiocho plazas, para el resto de los aspirantes.

1.2 Las vacantes. sin cubrir de las reservadas a promoción
interna se acumularán al tumo libre.

L3 la realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto. en el Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre. por d que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado; Estatutos de la propia Universidad. y. las
nonnas de esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base .1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de pu.ntuación
obtenida. No obstante 10 señalado en la base anterior, los aspirantes
de promoción interna deberán elegir y tendrán preferencia para ello
respecto del resto de los aprobados.

I.S El procedimiento de selección de los. aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso se valorarán elclusivamente los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias como funcionario de empleo interino
o contratado-administrativo de colaboración temporal en las fun;
ciones correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria en
esta Universidad. siempre que dichos servicios se hubieren iniciado
antes del día 23 de agosto de 1984, con independencia de que no
se continuaren prestando en dicha fecha. Dichos servicios no-
podrán ser estimados si el aspirante se encuentra el día de
terminación del plazo de presentación de instancias bajo una
relació,n de trabajo de carácter permanente en esta Universidad

1.7 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatonos los tres primeros:

Primer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario de
caracter psicotécnico dirigido a apreciar las aptitudes en relación
con las tareas propias de las plazas Que se convocan. El tiempo para
realizar este e~erclcio será señalado por el Tribunal y no podrá ser
'superior a tremta minutos. ,

Los aspirantes de promoción interna estanin exentos de realizar
este ejercicio.

Segundo ejercicio.-Consisiirá en una copia a máquina durante
diez minutos de un texto que facilitará el Tribunal. Los aspirantes
del turno libre sin puntuación en fase de concurso efectuarán esta
prueba a una velOCIdad mínima de 250 pulsaciones por minuto. Si
se utilizan máquinas eléctricas; la velocidad mínima se elevará a
280 'pulsaciones.

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correcto
ras.

Tercer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario de
pregunLíls con respuestas alternativas preparado. por el Tribunal.
del contenido del programa que figura como anexo de' esta
convocatoria.

Cuarto ejercicio.-Voluntario y de mérito. Tendrá dos modali-
dades: ..

a) Consistirá en la toma taquigráfica. a mano. de un dictado.
a una velocidad de SO '1 100 palabras por minuto. durante un
tiempo maximo de cinco minutos.

La transcripción de la taquigrafia deberá realizarse necesaria·
-~tfiie a ffiaqüiüi. y el tiem¡;o CGüCedidc PAra ello no podre ~r
superior a treinta minutos.

b) Idiomas: Consistirá en traducir sin diccionario, durante
treinta minuto~ un idioma. francés, inglés o alemán. del texto
facilitado por el Tribunal.

Los ejercicios terCerO y cuarto podrán realizarse en una misma
sesipn.

1.8 Las pruebas selectivas se, desarrollará.P <;on arreglo al
siguiente calendario:

l.8.1 Fase de concurso.-La valoración de los meritos deberá
haber finalizado. al menos. cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de oposición. ' .

1.8.2 Fase de oposici6n.-El {)rímer ejert:icio se iniciará en la
primera quincena del mes de junio. La fecha. hora y lugar de
mismo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» en 1


